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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE NARIÑO 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

ID  171228 
 

Pasto,3 de julio de 2025 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Dirección 
Territorial de Nariño hace saber que emitió la Resolución número RÑ 02185 del 31 de agosto de 
2016 “por la cual se decide sobre un desistimiento tácito respecto de una petición remitida ante la 
Unidad de Restitución de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente” distinguido con ID. No. 
171228 

 
Que ante la imposibilidad de realizar la notificación personal del precitado acto administrativo, por 

cuanto a que se desconoce la información referente al domicilio del solicitante, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-, a través del presente AVISO se 

procede a efectuar la notificación, la cual se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 

aviso que permanecerá publicado durante cinco días –según sea el caso. 

 

Para tales efectos la Resolución número RÑ 02185 del 31 de agosto de 2016 “por la cual se decide 

sobre un desistimiento tácito respecto de una petición remitida ante la Unidad “por la cual se decide 

sobre un desistimiento tácito respecto de una petición remitida ante la Unidad de Restitución de 

Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente” se publica en la página electrónica de la entidad, 

con la salvedad que los datos personales del solicitante han sido protegidos, en virtud de los 

postulados de la Ley 1448 de 2011 y de la Resolución 306 de 2017 de la Unidad de Restitución de 

Tierras   

  

Se le informa al notificado de la procedencia del recurso de reposición, el cual podrá interponer ante 

el Director Territorial Nariño, dentro de los diez (10) días siguientes a la desfijación del presente 

aviso, advirtiendo que una vez transcurrido ese término sin haberse hecho uso del recurso, el acto 

administrativo notificado quedará en firme, de conformidad con el numeral 3º del artículo 87 de la 

Ley 1437 de 2011 –CPACA-. 

 

En presente AVISO se remite a los 3 días, del mes de julio de 2025.  

 

 

 

 

________________________________________ 

JOHN ALEXANDER QUIÑONES BENAVIDES 

Profesional Dirección Territorial de Nariño 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
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FECHA DE FIJACIÓN. Pasto, 2 de julio de 2025, 8 pm. En la fecha se fija el presente aviso por el 

término legal de cinco (5) días (3, 4, 7, 8 y 9 de julio de 2025), hasta las 6 pm del último día reseñado, 

a efectos de notificar el contenido del mencionado acto administrativo a quienes no pudieron 

notificarse personalmente dentro del término estipulado en la ley. 

 

 

__________________________________________ 

JOHN ALEXANDER QUIÑONES BENAVIDES 

Profesional Dirección Territorial de Nariño 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

  

 

CONSTANCIA DES-FIJACIÓN. Pasto 9 de julio de 2025. En la fecha se desfija el presente aviso 

siendo las 6 pm. 

 

  

 

__________________________________________ 

JOHN ALEXANDER QUIÑONES BENAVIDES 

Profesional Dirección Territorial de Nariño 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
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MINAGRICULTURA TODOS POR UN

NUEVO PAIS

UNIDAD

DE RESTITUCION
E TIERRAS

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS

DESPOJADAS

RESOLUCIÓN NÚMERO RÑ 02185 DE 31 DE AGOSTO DE 2016

"Por la cual se decide sobre un desistimiento tácito respecto a una petición remitida ante La

Unidad Administrativa Especial de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente"

LA DIRECTORA TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos 4801 de

2011, 1071 de 2015, 440 de 2016 y las Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, ordena la creación del Registro de Tierras Despojadas

y Abandonadas Forzosamente (en adelante RTDAF), en el cual se inscribirán: I) las personas que

fueron despojadas de sus tierras u obligadas a abandonarlas; II) su relación jurídica con estas;

III) los predios objeto de despojo y; IV) el periodo durante el cual se ejerció influencia armada

en relación con los mismos.

Que los numerales 1º y 2º del artículo 105 de la Ley 1448 de 2011, asignan a la Unidad

Administrativa Especial de Gestión Restitución de Tierras Despojadas -en adelante Unidad- la

responsabilidad del diseño, administración y conservación del mencionado Registro, la

inscripción de los predios de oficio o a solicitud de parte y la certificación de su inscripción.

Que mediante Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012, el Director General de la Unidad delegó en

tos Directores Territoriales la facultad para ejercer en cada una de sus zonas las funciones y

actuaciones propias del procedimiento administrativo de inscripción en el RTDAF, de
conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 1071 de

2015 (modificado por el Decreto 440 de 2016).

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2.15.1.6.9 del Decreto 1071 de 2015, en las

actuaciones administrativas del registro, en lo no previsto por la Ley 1448 de 2011, se aplicarán
las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo (СРАСА)-.

Que ni la Ley 1448 de 2011 o el Decreto 1071 de 2015 regulan lo atiente al desistimiento tácito

de peticiones, motivo por el cual para tal efecto resulta aplicable la Ley 1437 de 2011.

Que el artículo 17 del CPACA (sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015) dispone:

"En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya

radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su

cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.






